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AI PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa No.823-2019-TCE {Acumulada), se ha dispuesto Io que a continuación me permito
transcribir:

"SENTENCIA

cAUSA N" 823-2019-TCE (ACUMULTDA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de diciembre de 20L9.- Las
09h00.- v¡sTos.-

ANTECEDENTES,.

El 20 de noviembre de2019, a las 14h19, ingresa a la Secretaría Ceneral del Tribunal Contencioso
Electoral, un expediente en veintiocho [28) fojas útiles en el cual consta el escrito suscr¡to por el

ingeniero fohn Fernando Gamboa Yanza, Director Provincial Electoral del Guayas, conjuntamente
con el doctor Alberto Lucero Avilés, mediante el cual, presenta una denuncia en contra de la
señora: ":§IE¡AIVIE FABIANA TORRES CORTEZ; Responsable del Manejo Económíco por el

PARTIDO IZQUIERDA DEMOCR.íTICA . LISTA 12; DIGNIDAD DE CONCEIALES URBANOS -
CANTON YAGUACHI . - PROVINCIA DEL GI]AYAS - PROCESO ELECTOML EFECTUADO EL 24 DE
MARZO DEL 2079; no ha dado cumplimíento q la presentqcíón de los informes y documentos de

cuentqs de cqmpaño de la dignidod antes mencíonadq; habíendo de manera presuntd incurrido en la
ejecucíón de la Contravención Electoral que consta determinadq en el artfculo 275 numeral cuatro
de la Ley Orgánlm Electoral y de Orgsnizsciones Políticos de ls República del Ecuador -
Códlgo de la Democraciai dehiendo imponérsele la sanción determinada en el último inciso de
la disposición legal ya citads; observando las normas del debido proceso establecidas en el
srtlculo 76 de Ia Constitución de la República," ,

Luego del sorteo realizado, conforme la razón sentada por el abogado AIex Cuerra Troya,
Secretario Ceneral del T bunal Contencioso Electoral, correspondió el conocimiento de la
presente causa, idenüficada con el No. 823-2019-TCE, al doctor Fernando Muñoz Benítez. fuez del

Tribunal Contencioso Electoral.

El 26 de noviembre d,e 2019, a las 08h51, se recibe en este despacho el expediente en treinta y un
(31) fojas.

1.4. Medjante auto dictado el 2 de diciembre de 2019, en mi calidad de Iuez Contencioso Electoral,
admití a trámite la causa 823-2019-TCE; y, además, por considerar que existe identidad subietiva
y objetiva, acorde a lo prescrito en el artÍculo 248 de la Ley Orgánica Electoraly de 0rganizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y arfcu)o 19 del Reglamento de

L"tt¡.i" q"" C"r""t
losé Monuel de Aboscol N37-49 y Porteie

PBX: {593) 02 381 sooo
Quilo - Ecuodor

www.lce.gob.ec

1.2.

1.3.



TCE
DESPACHO DEL DR, FERNANDO MUÑOZ BENíTEZ

( a 2 s. z o 1 *rc E, I 3ü 2 o 7s-rc E, I 2 + z o I s -r c E, I 2 t fi ii-ill" ;?,ii JiíJf f ,
Trámites Contencioso Electorales del Tribunál Contencioso Electoral, ordené la acumulación de Ia

causa 825-2019-TCE a la causa 823-2019-TCE,

1.5. EI doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, fuez del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud del

artÍculo 248 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones Políticas de la República del

Ecuado¡ Código de Ia Democracia, ordenó mediante auto de 02 de diciembre de 2019,las 77h37,

acumular la causa 830-201g-TCE a la causa 823-2019-TcE fAcumulada), correspondiente a una

denuncia presentada por el ingeniero Iohn Gamboa Yanza, Director de la Delegación Provincial
Electoral del Guayas en contra de la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, Responsable del

Manejo Económico del Parüdo Izquierda Democrática, Lista 12, dignidad de Alcaldes Municipales,

cantón Yaguachi, provincia del Cuayas, del proceso electoral efectuado el 24 de marzo del 2019.

1.6. La doctora Patricia Guaicha Rivera, fueza del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud del artículo
248 dela Ley Orgánica Electoral y de 0rganizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, ordenó mediante auto de 03 de diciembre de 2019, Ias 09h31", acumular Ia causa

824-2019-TCE a la causa 823-2019-TCE (AcumuladaJ, correspondiente a una denuncia presentada

por el ingen¡ero lohn Gamboa Yanza, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas en

contra de la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, Responsable del Manejo Económico del

Partido lzquierda Democrática, Lista 12, dignidad de Concejales Rurales, cantón Yaguachi,

provincia del Guayas, del proceso electoral efectuado el 24 de marzo del 2019.

1.7. El doctor Angel Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud del artÍculo
248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PolÍticas de la República del Ecuador, Código

de Ia Democracia, ordenó mediante auto de 03 de diciembre de 2019, Ias 08h30, acumular la causa

828-2019-TCE a Ia causa 823-2019-TCE (Acumulada), correspondiente a una denuncia presentada

por el ingeniero John Gamboa Yanza, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas en

contra de Ia señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, Responsable del Manejo Económico del

Partido Izquierda Democrática, Lista 12, dignidad de Vocales de luntas Parroquiales, cantón

Yaguachi, parroquia Virgen de Fátima, provincia del Guayas, del proceso electoral efectuado el 24

de marzo del 2019.

1.8. Mediante áuto dictado 03 de diciembre de 2019, en mi calidad de Iuez Contencioso Electoral, en

atencjón a las acumulaciones dispuestas por la señora Jueza y señores lueces del Tribunal
Contencioso Electoral, una vez analizados Ios expedientes remitidos, dispuse que las causas Nros.

830-2019-TCE, 824-2019-TCE, 828-2019-TCE se acumulen a la causa Nro, 823-2019-TCE
(Acumulada).

1.9. Eldía9dediciembrede20L9,a las 10h30, en el auditorio del Tribunal Contencioso Electoral. se

llevó a cabo la Audiencia oral de Prueba y Iuzgamiento, Comparecieron a esa diligencia por párte

del denunciante lohn Fernando Gamboa Yanza, su patrocinador el doctor Alberto Lucero Avilés,

con matrícula profesional 09-2003-10 del Foro de Abogados; no asisüó la presunta infractora
señorita Stefanie Fabiana Torres Cortez por Io que se lleva a cabo Ia misma en rebeldía; con la
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presencia del doctor Miguel Ángel Lara Nivelo, Defensor Público con matrÍcula 17 -2003-220 del

Foro de Abogados.

2. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, numeral 2, confiere al Tribunal
Contencioso Electoral Ia facultad de sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento,
propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales.

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, en su artículo 70, numeral 13 determina como una competencia del Tribunal Contencioso
Electoral: "...luzgar a lqs personas, autoridades, funcionqríos o servidores públícos que cometan
infracciones previstas en esta Ley..."-

La misma Ley, en el artÍculo 72, ¡ncisos tercero y cuarto, en su orden, dispone:

".,,para el juzgamíento y sonción de las ínfracciones electorales, así como pata resolver los temas
internos de las organizaciones políticas sometidos a su competenciq, ex¡stirán dos instancías en el
Tribundl Contencioso Electoral. {...) En caso de dos instancías, la prímera será ffamitada por una
jueza o un juez por sorteo pqra cado proceso, la segunda y defnitiva que corresponde al Pleno del
Tríbunal...".

Por su parte el arrículo 278 del Código de Ia Democracia, señala:

",..Pqrq el juzgamiento de las infracciones señalqdqs en estq Ley, existirán dos ínstancias en el
Tríbunal Contencioso Electoral, La primera instanciq se tramitará en el plazo de treinta díqs,

conforme al procedimiento establecido en los qrtículos 249 y siguientes del presente Códiqo...".

La presente causa, corresponde a las denuncias por el supuesto cometimiento de varias infracciones
electorales, cuya resolución en primera instancia le corresponde, por sorteo al doctor Fernando Muñoz
Benítez, en calidad de luez del Tribunal Contencioso Electoral, en tal virtud este ]uzgador cuenta con
jurisdicción y competencia suficiente para sustanciarla.

2.2, LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PRESENTAR LA DENUNCIA

El artÍculo 25 del Código de la Democracia determina como funciones del Consejo Nacional Electoral,
entre otras, la siguiente:

" ...5. Controlar la propagandq y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrat¡va sobre
las cuentos que presenten las orgdnizaciones políticas y los responsables económícos y remitir los
expedíentes a la justicia electoral, si fuere del caso..-".

El Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, determina en el

artículo 82, numeral 3, que:
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".-.EI Tribunal Contencioso Electorql, en el ejercicio de sus competencias, conocerá la comisión de
una presunta infracción de carácter electoral o vulneracíón de normas electorales de las previstas
en el Código de la Democracia, en los siguientes casos; (.,.] j. Remísíón de ortcio por parte del
Consejo Nacional Electoral o su delegado que contenga la relación de los hechos de la presunto
infracción...".

De la revisión del expediente, se verifica que el ingeniero |ohn Fernando Gamboa Yanza, en calidad de
Director Prov¡ncial Electoral del Guayas interpone varias denuncias por el presunto cometimiento de
infracciones electorales por parte de Ia ciudadana Stefanie Fabiana Torres Cortez, por tanto, cuenta
con legitimacÍón acüva para presentar la presente denuncia.

2,3. OPORTUNIDAD EN LA INTERPOSICIÓN DE LA DENUNCIA

El artÍculo 304 de la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones Politicas de la República del Ecuador,
Código de la Democraci¿ señala:

" .,,La dcctón para denunciar las infrocciones previstqs en esto ley prescríbirá en dos años...".

Las denuncias se recibieron en este órgano de administración de justicia electoral, 20 de noviembre de
2019; por tanto, fueron presentadas dentro del tiempo establecido en la Ley para la sustanciación de
este tipo de causas.

Una vez que se ha constatado que las denuncias reúnen todos los requisitos de forma, se procede a

efectuar el análisis de fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Contenido de las denuncias

F Causa 823-2019-TCE: "STEFANIE FABIANA TORRES CARTEZ; Responsable del Monejo
ECONóM\CO POT CI PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA - LTSTA 12; DIGNIDAD DE
CONCEJALES URBANOS - CANTON YAGUACHI - - PROVINCIA DEL GTIAYAS - PROCESO
ELECTOML EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 2079i no ha dado cumplímiento a la
presenktctón de los informes y dócumentos d¿ cuentas de campaña de la dignidad onte
mencíonada; habiendo de manera presuntq íncu\ido en la ejecución de la Contravención
Electordl que constd determtnada en el artículo 275 numeral cuatro de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la
Democracia; debiendo imponérsele Ia sanción determinada en el último inciso de la
disposiclón legal ya citada; observando las normas del debido proceso establecidas en el
artículo 76 de la Constitución de la República."

> CAUSA 82S-2019-TCE: "STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ; Responsable del Manejo
ECONóM\CO POT EI PARTIDO IZQUIERDA DEMOCfuíTITA - LISTA 72; DTGNIDAD DE VOCALES
DE IUNTAS PARROQUIALES - CANTÓN YAGUACHI . PARROQUIA YAGUACHI VIEIO/CONE.
PROVINCIA DEL GUAYAS - PROCESO ELECTORAL EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 2019;
no ha dado cumplimiento a lq presentación de los informes y documentos de cuentas de cqmpaña
de la dignidad ante mencionadd; habíendo de manera presunta incurrido en la ejecucíón de la
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Contravenclón E]ectoral que constq determinada en el artículo 275 numeral cuatro de la Ley
orgánica Electoral y de Organizaciones Políticqs de la República del Ecuador - Código de
la Democracia; debiendo imponérsele la sanción determinada en el últlmo inciso de lu
tlisposición legal ys citada; observando lss normüs del debido proceso establecidas en el
artículo 76 de la Constltuclón de ld República...".

> CAUSA 830-2019-TCE: "STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ, RESPONSABLE DEL MANEIO

ECONÓMICO DEL PARTTDO ¡zQUIERDA DEMOCfuíTICA, LISTA 72, DIGNIDAD DE ALCALDES

MUNICIPALES, CANTON YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, DEL PROCESO ELECTORAL

EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 201; no ha dado cumplimiento a la presentación de los

informes y documentos de cuentas de campaño de la dígnidad qnte mencíonqdq; habíendo rle

msnera presunta incurrído en ld ejecución de Ia Contravencíón Electoral que consto determinada

en el artículo 275 numeral cuatro de la Ley orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia; debiendo imponérsele lo
sanción determinada en el último inciso de la disposición legal ya cltada; observando las

normas del debldo proteso estnblecidas en el artículo 76 de la Constitución de la
República...".

CAUSA 824-?019-"tCE STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ, RESPONSABLE DEL MANEIO

ECONOMICO DEL PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA, LISTA 12, DIGNIDAD DE

CONCEJALES RURALES, CANTóN YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, DEL PROCESO

ELECTORAL EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 2079; no ha dodo cumplimiento q lo
presentac¡ón de los informes y documentos de cuentas de campaña de la dígnidod ante

mencíonoda; habiendo de mqnerq presunta incurrido en la ejecución de la Contravenc¡ón

Electoral que consta determínadq en el artículo 275 numeral cuatro de h Ley Orgúnica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la
Demoüqcla; debiendo imponérsele la sanción determinada en el último inciso de la
disposición legol ys citadqi observando lds normas del debido proceso establecidas en el
artículo 76 de la Constitución de Is República...

CAUSA B2B -2019-TCE; SEÑOP./. STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ, RESPONSABLE DEL

MANEIO ECONÓMICO DEL PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRI|TICA, LISTA 12, DIGNIDAD DE

VOCALES DE TUNTAS PARROQUIALES, CANTON VAGUACHI, PARROQUIA VIRGEN DE FATIMA,

PROVINCIA DEL GUAYAS, DEL PROCESO ELECTORAL EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL

2079; no ha dado cumplimiento o lq presentación de los informes y documentos de cuentas de

campoño de la dignidad qnte mencíonada; hqbiendo de mqnera presunta ¡ncutido en la
ejecución de la Contravencíón Electoral que constq determlnqdq en el artículo 275 numeral
cuatro de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticds de ld República del
Ecuador - Código de la Democracia; debiendo imponérsele la sanción determinada en el
último inciso de la disposlción legsl ya citada; observando las normas del debido proceso

establecidas en el artículo 76 de lq Constitución de la Repúbltca...

Justicia que garantiza democracia
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3.2. Audiencia Oral de Prueba y luzgamiento

La Audiencia Oral de Prueba y luzgamiento, fue ordenada mediante auto dictado el 2 de diciembre de
2079 de 2079,Ia misma se llevó a cabo el día 9 de diciembre de 2019 a las 10h30, en el auditorio del
Tribunal Contencioso Electoral, conforme se verifica del acta y de las grabaciones que constan dentro
del expediente.

Comparecieron a esa diligencia por parte del denun[iante lohn Fernando Gamboa Yanza, su
patrocinador el doctor Alberto Lucero Avilés, con matrícula profesional 09-2003-10 del Foro de
Abogados, el doctor Miguel Angel Lara Nivelo, Defensor Público con matrícula 77-2003-220 del Foro
de Abogados, no asistió Ia presunta infractora señorita Stefanie Fabiana Torres Cortez.

En tales circunstancias, lundamentado en el artÍculo 251 de la Ley Orgánica Electora) y de
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, se llevó a cabo la diligencia y se continuó el
juzgamiento en rebeldÍa de la denunciada.

3.3, Consideraciones Jurldicas

3.3.1 Interrogante iurídico a resolver

A este Juzgador, Ie corresponde resolver el siguiente problema jurídico:

¿Ha sido posible demostrar la eistencia la infracción denunciada y la responsabilidad del
responsable del maneio económico?

Previo a resolver el problema jurÍdico planteado, es menester hacer referencia en términos generales,
al derecho al debido proceso, y realizar consideraciones respecto de la rebeldía en Ia que incurre Ia
denunciada al no presentarse a la Audiencia de Prueba y juzgamiento, diligencia dispuesta por el fuez,

El artículo 76 de Ia Constitución de la República prescribe que, "en todo proceso en el que se determínen
derechos y obligacíones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debído proceso que inclutrá las
siguíentes garantíqs bdsicqs:.,. 1) Corresponde a toda autoridad adminístrat¡va o judicial, garantÍzar el
cumplimiento de lqs normasy los derechos de las partes."

En el caso que se resuelve, se ha respetado la garantía constitucional del debido proceso en cuanto al
dcrecho a la defensa, puesto que se dio cumplimiento de previsto en el artículo 249 y siguientes del
Código de la Democracia en concordancia con las disposiciones del Reglamento de Tramites
Conteñcioso Electorales.

Consta en el expediente que la realización de la Audiencia de Prueba y luzgamiento fue dispuesta
mediante auto de 2 de diciembre de 2019(fojas 67), en este mismo auto se dispuso: "hágase conocer a
la señora SteÍaníe Fabiana Torres Cortez que, de conformídad con lo dispuesto en el drtícu[o 76 de la
Constítución de la República del Ecuador, deberá: a) Desígnar un Abogado Defensor a fin de que le asista
durante todo el trámite; b) Que de no tener un profesionol de su conlianza, el Tribunal Contencíoso
Electoral le asignará un Defensor Ptlblico de lo prov¡ncia de Pichíncha; t) Que de contar con prueba de
descargo deberá presentarla en la Audiencía Oral de Prueba y Juzgamiento; d) Que podrá acceder a todos
los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran a cargo de la Relatorta de este
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Despacho, sin perjuicio de la entrega de copias símples del proceso; e) Se le prevíene que de no concurrir

en el día, hora y lugar señalados y no iustifrcor su inasístencía, la Audiencia Oral de Pruebd y Juzgamiento
se llevará q cabo en rebeldío, conforme lo dispone el qrtículo 251 de la Ley Orgáníca Electoral y de

organizqciones Polítícas de la República del Ecuador, códígo de la Democrac¡a y 87 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral y la resolución será de cumplimiento

inmedíato; y, fl Que deberá señalqr dom¡cilío en la ciudad de Quito y corueo electrónico poro sus

notifcdcíones."

A fojas 91 consta Ia boleta de citación con este auto, con la firma de recepción de la imputada y a foias

94 consta la razón de citación en perso¡a, en el Iugar de trabaio, suscrita por el notificador de Ia

Secretaría General del TCE.

Mediante auto dictado 03 de diciembre de 2019, (foja 244) en mi calidad de ]uez Contencioso

Electoral, en atención a las acumulaciones dispuestas por la señora Jueza y señores lueces del Tribunal
Contencioso Electoral, una vez analizados los expedientes remitidos, dispuse que las causas Nros, 830-

2019-TCE, 824-2,079-"1C8,828-201g-TCE se acumulen a Ia causa Nro. 823-2019-TCE (Acumuladal; y
que, se cite a la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez con el contenido del auto y copias certificadas de

las causas acumuladas. A fo)as 26l consta Ia citación con la firma de recibido y la razón del citador a

fojas 263,

Con todo esto que se evidencia que Ia presunta infractora contó con los medios y el tiempo suficiente

para preparar su defensa y ejercerla. Tanto es así, r¡ue se le convocó para que, dentro de Ia audiencia de

prueba y juzgamiento, patrocinada por un abogado que garantice su defensa técnica, pueda acceder al

expedier¡te, contradecir las pruebas de cargo y formular sus propias pruebas; pero, por no haber

comparecido se Ia declaró en rebeldÍa de conformidad con lo prescrito en los artÍculos 251 del Código

de la Democracia en concordancia con los artículos 86 y 87 del Reglamento de Trámites Contencioso

Electorales, y en ese estado se continuó con el desarrollo de la audiencia y el conocimiento de Ia causa.

En conclusión, se deja constancia que en el desarrollo de esta causa, se han observado todas y cada una

de las garantías básicas del debido proceso.

En cuanto a la "rebeldía", Guillermo Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual la deline como:
,,Desobedíenciq de mandato, precepto o autoridqd a que se debe acatamiento, Por qntonomasia, situación
procesal producída por la ¡ncompqrecencia de una de Ias partes ante lo citacíón o llamamiento a iuicio, o

qnte la negotiva a cumplír sus mandamíentos e intimactones"-

La rebeldía es entonces un acto procesal que sc genera por la ausencia del imputado cuando su

presencia ha sido exp¡-esamente requerida por el juez mediante citación.

Para el caso especÍfico de los procesos contencioso electorales, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas, en el artÍculo 25L establece condiciones para el juzgamiento en rebeldía:

primero que la persona haya sido citada, segundo que la persona citada no haya comparecido a Ia

Audiencia dePruebay luzgamiento y te¡cero que no haya justificado su ausencia.

EI Reglamento de Tramites Contencioso Electorales se refiere en forma concordante con esta

disposición legal e¡r su artículo 86; pero además, en su artículo B7 añade una condición, esto es, que en

la audiencia se cuente con la presencia de un defensor público.

L"tti.i" q"" g"r""t
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Como queda evidenciando, en el presente caso la presunta infractora, señora Stefanie Fabiana Torres
Cortez fue citada en legal y debida forma, sin embargo, omitió asistir a Ia diligencia dispuesta por el
Iuez; se contó, además, con la presencia del defensor público doctor Miguel Ángel Lara Nivelo,
Defensor Ptlblico con matrícula 17-2003-220 del Foro de Abogados, quien durante la audiencia de
prueba y iuzgamiento manifestó: "...como Defensor[a Públíca hemos dado cumplimiento al Ofrcio enviado
por esta entidad, me encuentro presente s¡n embargo no cuento con ana autorízac¡ón con un poder con
una procurac[ón judicial que me permíta íntervenir a nombre de la señora Estefaníe Toffes, por lo tanto
no podría ejercer una defenso técnica y de la mísma forma anuncior algún medío probatorio o prueba de
descargo que haya presentado."

Está c¡aro entonces, que en este caso, se ha configurado lo exigido en el artículo 251 del Código de la
Democracia, en concordancia con los artículos 86 y 87 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales, por tanto, se continúa con el juzgamiento en rebeldía de la presunta infra€tora Stefanie
Fabiana Torres Cortez.

Pasaremos ahora a estudiar si el denunciante ha logrado demostrar la existencia la infrácción
denunciada y la responsabilidad del responsable del manejo económico. Dentro del proceso
contencioso electoral, Ia carga de Ia prueba la tiene el accionante, quien está obligado a probar la razón
de lo que añrma, así lo manda el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, en el artÍculo 32 que dicer

" -..81 recurrente o accionante deberá probar los hechos que ha señalado afirmatívamente en el
proceso, El accíonado, de ser el caso, no estó obligado a producir prueba, a menos que su
contestación contenga una afirmación implícíta o expllcita...".

Correspondía, entonces, en este caso, al ingeniero ]ohn Camboa Yanza, Director de la Delegación
Provincial Electoral del Guayas. en calidad de denunciante probar la materialidad de los hechos
denunciados.

Para tal efecto, el denunciante ha presentado como elementos probatorios los formularios de
inscripción de las candidaturas obieto del presente proceso en la parte pertinente a la DECLAMCIóN
JUMMENTADA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR
PÚBLICO AUToRIzADo en los que consta;

"DECLAMCIÓN
Declaramos que en forma libre y voluntaria, tenemos a bien hacer los previas
advertencias de las penas de perjurio y la gravedad de su declaración, manifestamos lo
siguiente:

UNO- Declaramos con jurdmento en la calídad en la que comparecemos y en goce de
nuestros derechos políticos, que somos responsdbles del manejo económíco, pard recibir
aportaciones económicas lícitas, en numerar¡o o en especíe, las cuales serán valoradas
económicamente, para el proceso electoral, de conformidad con lo que establece el
ortículo 215 de la Ley 1rgánica Electoral y de 1rganízacíones Polítícas de lo República
del Ecuador, Código de la Democrocio.

DOS.- En la calidad en que compqrecemo' declaramos con juramento que los íngresos

J ":! ¡.¡g*g 
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que se recíban, serán utílízados exclusívamente pard gastos electorales del Proceso
Electoral, de conformídad con lo díspuesto en los qrtículos 215 y 216 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organízaciones Politícqs de la República del Ecuador, Código de la
Deñocracio.

TRES.- Declaramos con juramento que tronscurrido el plazo de noventa días después de
cumpl¡do el acto de sufrqgio, presentaremos las cuentas de campaña de conformidad con
lo establecido en el trrtículo 2i0 de la Ley Orgónica Electoral y de Organizaciones
Polítícas de lo República del Ecuador, Código de la Democracia; de igual formo con
juramenta en ld caliddd que comparecemos daremos fel cumplim¡ento q lqs
disposiciones aplicables, y a las obligaciones previstqs en el Tltulo Tercero, desde el
Capítulo I, al Capítulo V de Ia Ley Orgáníca Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Códígo de la Democracia, que regulan elJinancíamíento y control
del gasto electoral y rendíción de cuentas.

CUATRo.- Declaramos con juramento que míentrds mantengamos la calídad en la que
comparecemo; esumimos la responsabílidad personal y solidaría sobre el buen uso de
los recursos privodos recíbidos; así tsmbíén somos responsables del uso exclusivo
señalado en los numerales dos y tres que anteceden, sujetdndonos a las
responsabilidades cíviles, penales que se establezcon en nuestra contra en caso de
incumplimiento."

Al final de la declaración consta Ia firma de la señora Stefanie Torres Carcés, como responsable del
manejo económico; adjunta además, copias certificadas de los informes técnicos de la Unidad de
Fiscalización y Control del 6asto Electoral de la Delegación del Consejo Nacional Electoral de la
proüncia del Cuayas; copias certiñcadas de los oficios y notificaciones con las que se requiere a la
señora Torres Co¡tez, para que en el plazo de 15 días presente las cuentas en cumplimiento del artículo
233 del Código de Ia Democracia, esto en todos los casos denunciados y que han sido acumulados a la
causa 823-TCE-2019.

Durante el desarrollo de Ia Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, el abogado del denunciante
manifestó: "me ratífico en los fundamentos de hecho y de derecho de las denuncias presentadqs al trámite
ucumuladas en la siguiente acción en contra de lq señora Estefanie Fabianq Torres Cortez, Responsable
del Manejo Económíco del Partido lzquíerdq Democrático, Lista 12 dignidades de Concejales Urbanos,
Vocales de Juntas Pdrroquíales, Poffoquia Yaguachi Viejo Cone, Cantón Yaguachí, Provincia del Guayas;
dignidad de Alcaldes Munícipales, Cantón Yaguacht, Provincia del Guayas, Partido Llstas 12, del 24 de
marzo 2019i dígnídades de Concejales Rurales, Cantón Yaguachi, Províncía del Guayas, Partído Listos 1.2,

del 24 de mano 2019; y, qu¡en tdmbíén actuó como Responsable del Manejo Económico de las dignidades
de Vocales de luntas Parroqu¡ales, Cantón Yaguach¡, Parroquía Virgen de Fdtíma, Províncía del Guayas,
proceso efectuado el 24 de marzo del 2019." Procediendo a reproducir prueba documental que se

encontraba en el expediente.

El defensor público diio: "como lo mdnifesté no díspongo de autorízacíón ní de pruebas de descargo que
haya presentado lq denunciedq, la accionqda Estefanie Fabiana Torres Cortez, señor luez, sín embargo
conforme lo que establece el artículo 32 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorqles se sirva
tomqr en consideración que la carga es eminentemente probatoríq y le corresponde a lq pqrte actora, no

Just¡cia que garant
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estando la parte accíonoda oblígada a presentqcíón o o produc[r prueba alguna no tengo nada más que

señalar señor luez."

Del análisis del expediente se puede constatár que las notificaciones entregadas por la Delegación
Provincial del CNE de Guayas, en su condición de organismo desconcentrado de la Función Electoral,
cumplen con Ias condiciones para su validez y eficacia, es decir, a través de las notificaciones cuidó que

la administrada conozca de manera específica su obligación de presentar cuentas de campaña a la que

estaba obligada en el plazo de 15 dÍas que otorga el artículo 233 del Código de la Democracia.

En esta misma línea, se verifica que ¡a notificacién transmitió el mensaje correcta y oportunamente,
identificó fidedignamente al remitente y a la destinaria, su entrega fue personal y se cuenta con Ia
constancia de recepción de la accionada.

De esta forma, el procedimiento administrativo se enmarca en la garantÍa constitucional del debido al

debido proceso y en la normativa de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas y del
Código Orgánico Administrativo.

Es muy importante señalar que, la denunciada, aun contando con la oportunidad de contradecir y de

incorporar elementos probatorios para su defensa en la respectiva Audiencia de Prueba y luzgamiento,
no asistió y no justificó su ausencia con lo que se produce la consecuencia jurídica de la declaratoria en

rebeldÍa, esto es, que las pretensiones del accionante se ejecutan mediante sentencia.

En consecuencia, tomando en cuenta que tales pretensiones no fueron cuestionadas por la procesada
pese a que contó con la oportunÍdad procesal para hacerlo; por contar con suficientes elementos de

convicción, este juzgador, considera se ha verificado el incumplimiento de los artículos 230,231; y,233
de la Ley Orgánica Electoral y Organizaciones Políticas del Ecuador por parte de la señora Stefanie
Fabiana Torres Cortez, Responsable del Máneio Económico del Partido lzquierda Democrática, Lista 12,
en la provincia del Cuayas, para las "Elecciones Seccionales y CPCCS 2019, en las candidaturas antes
señalas, y que, por tanto es responsable del cometimiento de la infracción tipificada en el artículo 275,
numeral4, de la precitada norma.

3.4. Individualización de la pena.

Se contemplan como sanciones a esta conducta la suspensión de los derechos políticos hasta un año y
üna multa de hasta diez salarios básicos unificados mensuales para el trabajador en general.

La norma establece un rango bastante amplio entre los límites máximo y mínimo de la multa que ha de

imponerse, así como también respecto a Ia suspensión de los derechos de participación polÍtica; por lo
que, se torna imperativo que este juzgador achle con proporcionalidad.

La proporcionalidad es un princ¡pio del derecho, reconocido en nuestra Constitución que permite la
individualización de una pena observando varios factores como: las circunstancias en las que se dieron
Ios hechos, la gravedad de la infracción, la responsabilidad del sujeto, todo esto dentro del marco de la
Iógica y la sana crítica.

Con relación al principio de proporcionalidad, este Tribunal dentro de la causa Nro. 727 -2013-'lCE ha

determinado lo siguiente:

L"tt¡.¡" q"" gar""t
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" -..se puede establecer que la Constítución, por delegación, concede a la Ley,y sólo a la Iey,la facultad
de determinar sanciones o penqs en todas y cada una de las ramas del Derecho; paro lo cual, el

Legíslador actúa bojo el mqrco señalado por el principio de proporcíonalidod que instaura uno

relación entre la gravedad de la Ínfracción y la pena o ser impuesta.

Así, cuando la Ley prevé un mínimo y un máxímo para determínar las sanciones, transiere estq
tlelegoclón constitucional a las autoridades jurísdiccionales competentes; quienes dentro de ese

legitímo marco de discrecíonalídad y en base a las circunstancías propras del cqso en concreto, se

puede establecer una sanción mayor o menor, la misma que debe ser cqlculada en vírtud del daño

causado a los princípios que inspíran al sístema jurídico electoral..."

Número de dignidades: Se ha considerado, para electos de imponer una sanción en el presente
proceso, que el denunciado era responsable de presentar informes económicos de cuentas de campaña

respecto de candidaturcs, para las dignidades de Alcalde del Cantón Yaguachi, concejales urbanos,
concejales rumles del Cantón Yaguachi y vocales de 2 juntas parroquiales dentro de un solo cantón de

la provincia del Guayas,

Responsabilidad sobre el gasto electoraL Con la finalidad de poder individualizar la sanción,
corresponde a este juzgador determinar el impacto del incumplimiento de la señora Stefanie Fabiana

Torres Cortez, en calidad de responsable del manejo económico del partido polÍtico Izquierda
Democrática Listas 12, en Ia provincia del Cuayas, para las "Elecciones Seccionales y CPCCS 2019":

ALCALDES

CANTON LÍMITE GASTO NÚMERO DE ELECTORES

YAGUACHI $ 9.270,00 46.3 50

L"tt¡.¡" q"" C"r""t
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CONCEJALES

CANTON LiMITE DE GASTO

YACUACHI $ 5.562,00 URBANOS

YACUACHI $ s.s62,00 RURALES

VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES RUMLES CANTÓN YAGUACHI

PARROQUIA LÍMITE GASTO NUMERO DE ELECTORES

YAGUACHI
VIEIO/CONE

s 2.000,00 5.77 2

VIRCEN DE

FATIMA
$ 2.802,90 9.343
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Este juzgador considera que, han sido analizados todos los elementos necesarios para poder
determinar una sanción que cumpla con el principio de proporcionalidadj se ha tomado en cuenta la
rebeldía en que incurrió la denunciada al no asistir a Ia Audiencia de Prueba y Iuzgamiento; además ha
verificado que durante la sustanciacjón del proceso no se han producido nulidades de ninguna
naturaleza o vicios que puedan invalidar el mismo; declarando que se ha garantizado los derechos a Ia
seguridad iurídica y a la tutela judicial efectiva contemplados en la Constitución de Ia República del
Ecuador.

En consecuencia, ADMINISTRANDO IUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD DE III CONSTITUCIÓN Y t.AS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR, resuelvo:

PRIMERO.- ACEPTAR la denuncia presentada por el ingeniero John Fernando Gamboa Yanza,
Director Provincial Electoral del Guayas del Consejo Nacional Electoral, en contra de la señora;
Stefanie Fabiana Torres Cortez; Responsable del Manejo Económico por el PARTID0
IZQUIERDA DEMOCtu(TICA - LISTA 12, Provincia de Guayas, en Ias dignidades de :

CONCEJALES URBANOS DEL CANTóN YAGUACHI; VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES DE LA
PARROQUIA YAGUACHI VIE'O/CONE DEL CANTÓN YAGUACHI; ALCALDE MUNICIPAL DEL
CANTÓN YAGUACHI; CoNCE]ALES RURALES DEL CANTÓN YAGUACHI; JUNTAS
PARROQUIALES DE LA PARROQUIA VIRGEN DE FATIMA DEL CANTÓN YAGUACHI.

SEGUNDO.- DECIIIRAR la responsabilidad de Ia señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, del
cometimiento de Ia infracción tipificada y sancionadá en el artículo 275, numeral 4 de la Ley
0rgánica Electoral y de 0rganizaciones Políücas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, por la falta de presentación de cuentas de campaña electoral de las dignidades
descritas en el numeral primero de esta Resolución,

TERCERO.- §ANCIONAR a la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, con la pérdida de Ios
derechos de participación polfüca por siete meses que se contarán a parti¡- de Ia ejecutoria de
Ia p¡-esente sentencia; y, una multa de siete (7) salarios básicos unificados; de conformidad
con lo previsto en el artículo 275 último inciso, de la Ley 0rgánica Electoral y de
0rganizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de Ia Democracia.

CUARTO.- Los valores impuestos a la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, deberán ser
pagados en el plazo de treinta (30) dÍas, contados a partir de la ejecutorÍa de la presente
sentencia mediante depósito en la cuenta "Multas" perteneciente al Consejo Nacional Electoral,
bajo prevenciones de Io dispuesto en el artfculo 299 de la Ley Orgánica Electoral y de
organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

QUINTO.- Una vez eiecutoriada Ia presente sentencia, notifíquese al Consejo Nacional Electoral
para su estricto e inmediato cumplimiento, conforme Io dispuesto en el artículo 264 d,e la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

SEXTO.- Notifíquese con el contenido de la presente sentencia:

Justic¡a que garant
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6.1, Al denunciante ingeniero John Fernando Gamboa Yanza y a su patrocinador, en el correo
electrónico: albertolucero@cne.sob.ec.

6.2. A la accionada Stefanie Fabiana Torres Cortez, cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

6.3. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prevista en el

arficulo 247 de la Ley 0rgánica Electoral y de 0rganizaciones PolÍücas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, y en los correos electrónicos: secretariageneral@cne.gob.ec,

sanüagovallejo@cne.gob.ec, rcneldhada@§ne,goh,§c, edwinmalacatus@cne.gob.ec, y en la

casilla contencioso electoral No. 003.

SÉPrIMO.- Siga actuando la doctora Paulina Parra Parra, Secretaria Relatora de este Despacho.

OCTAVO,. PublÍquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera virtual-página web

institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NoTIFÍQUESE.-" F) Dr, Fernando Muñoz BenÍtez, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCloso

ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley,-

-fu,-qfr'
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CAUSA No, aB-ZO|9-TCE
(825-2019-TCE, 830-2019-TCE, 824-2O19-TCE, 82A-2O79TCE ACUMUTADAS I

Cartelera ürtual-página web institucional www,tce,gob.ec.

A: Stefanie Fabiana Torres Cortez

Dentro de la causa No.823-2019-TCE (Acumulada), se ha dispuesto lo que a continuación me permito

transcribir:

"SENTENCIA

cAUSA N" 823-2019-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAT CONTENCfOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de d¡ciembre de 2019.- Las

09h00.- vtsTos.-

ANTECEDENTES.-

L.t. El20 de noviembre de20L9,a las 14h19, ingresa a la Secretaría General del Tribunal Contencioso

Electoral, un expediente en veintiocho [28) fojas útiles en e] cual consta el escrito suscrito por el

ingeniero john Fernando Gamboa Yanza, Director Provincial Electoral del Cuayas. conjuntamente

con el doctor Alberto Lucero Avilés, mediante el cual, presenta una denuncia en contra de la

señorar 'SIEFá|E FABIANA TORRES CORTEZ; Responsable del Manejo Económico por el

PARTIDO IZQUIERDA DEMOCR]íTICA - LISTA 72} DIGNIDAD DE CONCEJALES URBANOS -
CANTON YAGUACHI . . PROVINCIA DEL GUAYAS - PROCESO ELECTOML EFECTUADO EL 24 DE

MARZO DEL 2079; no ha dado cumpl¡miento a la presentqción de los informes y documentos de

cuentqs de cqmpoño de lu dignidad untes mencionadq; habiendo de manera presunta íncurrido en la

ejecución de la Contravencíón Electoral que constq determínada en el ertículo 275 numeral cuatro
de Ia Ley orgdnica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -
Código de la Democracio; debiendo imponérsele la sanción determinada en el último inciso de

la disposición legal ya citada; observando lo's normas del debiilo proceso establecidas en el
artlculo 76 de la Constitución de ls República...".

1,2, Luego del sorteo realizado, conforme Ia razón sentada por el abogado AIex Guerra Troya,

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, correspondió el conocimiento de la
presente causa, identificada con el No. 823-2019-TCE, al doctor Fernando Muñoz Benitez, Juez del

Tribunal Contencioso Electoral.

1,3. El26 de noviembre de 2019, a las 08h51, se recibe en este despacho el expediente en reinta y un
(31) fojas.

1,4. Mediante auto dictado el 2 de diciembre de 2019, en mi calidad de Juez Contencioso Electoral,

admitÍ a trámite la causa 823-2019-TCE; y, además, por considerar que existe identidad subjetiva
y objetiva, acorde a lo prescrito en el ártículo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones

PolÍticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y artículo 19 del Reglamento de
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Trámites Contencioso Electorales del Tribu¡al Contencioso Electoral, ordené la acumulación de la

causa 825-2019-TCE a Ia causa 823-2019-TCE,

1.5. El doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, fuez del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud del
artículo 248 de Ia Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PolÍticas de la República del
Ecuador, Código de Ia Democracia, ordenó mediante auto de 02 de diciembre de 2019, Ias 17h37,
acumular la causa 830-2019-TCE a la causa 823-2019-TCE (Acumulada), correspondiente a una
denuncia presentada por el ingeniero fohn Camboa Yanza, Director de la Delegación Provincial

Electoral del Cuayas en contra de Ia señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, Responsable del
Maneio Económico del Partido Izquierda Democrática, Lista 12, dignidad de Alcaldes Municipales,

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, del proceso electoral efectuado el 24 de marzo del 2019.

1.6. La doctora Patricia Cuaicha Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, en ürtud del artÍculo
248 de la Ley orgánica Electorál y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, ordenó mediante auto de 03 de diciembre de 2019,Ias 09h31, acumular la causa

824-2079-TCE a Ia causa 823-2019-TCE [Acumulada], correspondiente a una denuncia presentada

por el ingeniero John Camboa Yanza, Director de la Delegación Provincial Electoral del Cuayas en

contra de Ia señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, Responsable del Manejo Económico del
Partido lzquierda Democrática, Lista 12, dignidad de Concejales Rurales, cantón Yaguachi,

provincia del Guayas, del proceso electoral efectuado el 24 de marzo del 2019.

1.7. EI doctor Angel Torres Maldonado, luez del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud del artículo
248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PolÍticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, ordenó mediante auto de 03 de diciembre de 2019,1as 08h30, acumular Ia causa

828-2019-TCE a la causa 823-2019-TCE (AcumuladaJ, correspondiente a una denuncia presentada
por el ingeniero,ohn Gamboa Yanza, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas en

contra de la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez. Responsable del Manejo Económico del

Partido Izquierda Democrática, Lista 12, dignidad de Vocales de Juntas Parroquiales, cantón
Yaguachi, parroquia Virgen de Fátima, provincia del Guayas, del proceso electoral efectuado el 24
de nrarzo del 2019,

1.8. Mediante auto dictado 03 de diciembre de 2019, en mi calidad de Juez Contencioso Electoral, en

atención a las acumulaciones dispuestas por la señora |ueza y señores |ueces del Tribunal
Conterlcioso Electoral, una vez ana]izados los expedientes remitidos, dispuse que las causas Nros.

830-2019-TCE, 824-2019-TCE, 828-2019-TCE se acumulen a la causa Nro. 823-2019-TCE
(Acumulada).

1.9. EI día 9 de diciembre de 2019, a las 10h30, en el auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, se

llevó a cabo Ia Audiencia Oral de Prueba y luzgamiento. Comparecieron a esa diligencia por parte
del denunciante fohn Fernando Gamboa Yanza, su patrocinador el doctor Alberto Lucero Avilés,
con matrícula profesional 09-2003-10 del Foro de Abogados; no asisrió lá presunta infractora
señorita Stefanie Fabiana Torres Cortez por lo que se lleva a cabo la misma en rebeldía; con la
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presencia del doctor Miguel Ángel Lára Nivelo, Defensor Público con matrícula 77 -2003'220 del

Foro de Abogados.

2. AN/{LÍSIS DE FORMA

2.1 IURJSDICCIÓN Y COMPETENCIA

La Constitución de ta República del Ecuador en su artículo 221, numeral 2, confiere al Tribunal
Contencioso Electoral Ia facultad de sancionar por incumplimiento de Ias normas sobre financiamiento,
propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales.

La Ley 0rgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de Ia

Democracia, en su artículo 70, numeral 13 determina como uná competencia del Tribunal Contencioso

Electoral: ".,.luzgar a las personas, autoridades, funcíonqrios o servidores públícos que cometan

ínfrocciones prevístas en esta Ley...".

La misma Ley, en el artículo 72, incisos tercero y cuarto, en su orden, dispone:

".,.pqra el juzgqmiento y sanción de las ¡nfrocciones electorales, así como para resolver los temas

internos de las orgonizaciones polítícas sometidos a su competencia, existirán dos ínstancias en el

Tribunal Contencioso Electordl. [...) En caso de dos instancías, la prímera será tramitada por una
jueza o un juez por sorteo para cqda proceso, la segunda y deJinítivq que corresponde al Pleno de[

Tribunol...".

Por su parte el artículo 278 del Código de la Democracia, señalai

".,.Para el juzgamiento de lds infracciones señaladqs en esta Ley, ex¡stirán dos instancias en el

Tríbunal Contencioso Electoral. La prímera instqncia se trdmitará en el plazo de treinta días,

conforme al procedimiento establecído en los artículos 249 y síguientes del presente Código '."'

La presente causa, corresponde a las denuncias por el supuesto cometimiento de varias infracciones

electorales, cuya resolución en primera instancia le corresponde, por sorteo al doctor Fernando Muñoz

Benítez, en calidad de Juez del Tribunal contencioso Electoral, en tal yirtud este Juzgador cuenta con

jurisdicción y competencia suficiente para sustanciarla.

2.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PRESENTAR LA DENUNCIA

El artÍculo 25 del Código de Ia Democracia determina como funciones del Consejo Nacional Electoral,

entre otras, la siguiente:

" ...5, Controlar la propagonday el gasto electoral. conocer y resolver en sede admtnístrativa sobre

las cuentos que presenten las organízaciones políticas y los responsables económicos y remitir los

expedientes a la justicid electoral, si fuere del cQso...".

El Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, determina en el

articulo 82, numeral 3, quer
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"...81 Tríbunal Contenc¡oso Electoral, en el ejercicio de sus competenciqs, conocerd la comisión de
una presunta infrqcción de carácter electoral o vulneración de normqs electorales de las previstas
en el Código de la Democracía, en los siguientes casos; (,,.) 3. Remísíón de oficío por parte del
Conseio Nacional Electorql o su delegado que contenga la relación de los hechos de la presunta
infracción...".

De la revisj6n del expediente, se verifica que el ingeniero ]ohn Fernando Camboa Yanza, en calidad de
Director Provincial Electoral del Guayas interpone varias denuncias por el presunto cometimiento de
infracciones electorales por parte de la ciudadana Stefanie Fabiana Torres Cortez por tanto, cuenta
con legitimación activa para presentar la presente denuncia.

2.3, OPORTUNIDAD EN LA INTERPOSICIÓN DE LA DENUNCIA

EI artículo 304 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políücas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, señala:

"...La acción para denunciar las infrocciones prevtstas en esta ley prescribirá en dos años..-".

Las denuncias se recibieron en este órgano de administración de jusficia electoral, 20 de noviembre de
2079; por tanto, fueron presentadas dentro del tiempo establecido en la Ley para la sustanciación de
este tipo de causas.

Una vez que se ha constatado que Iás denuncias reúnen todos los requisitos de forma, se procede a
efectuar el análisis de fondo.

ITI. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Contenido de las denuncias

> Causa 823.2019-TCE: 'STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ; Responsable det Manejo
Económico por el PARTTDO TZQUIERDA DEMOCRÁT|CA - LISTA 72; DIqN|DAD bE
CONCE]ALES URBANOS . CANTÓN YAGUACHI . - PROVINCIA DEL GUAYAS - PROCESO
ELECTOML EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 2079; no ha dado cumplimíento o td
presentación de los informes y documentos de cuentas de campaña de ta dignidad onte
mencionada; habiendo de manerq presunta incurrido en lq ejecución de ld Contravención
Electorol que consta determinqda en el artículo 275 numeral cuatro de la Ley Orgánica
Eleúoral y de Organizaciones Polftlcas de la República del Ecuador - Cóttigo de la
Democracia; debiendo imponérsele la sanción determinada en el últlmo inciso de lq
dispostción legal ya citadq observando las normas del debido procxo establecidas en el
artlculo 76 de la Constitución de la República,"

> CAUSA 825-2019.TCE: "STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ; Responsable del Manejo
ECONóMíCO POT EI PARTIDO IZQUTERDA DEMOCRÁTICA . LISTA 72; DIGNIDAD DE VOCALES
DE JUNTAS PARROQUIALES - CANTÓN YAGUACHI - PARROQUIA YAGUACHI VIEJO/CONE .
PROVINCIA DEL GUAYAS - PROCESO ELÉCTORAL EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 2079;
no ha dddo cumplimiento q la presentacíón de los informes y documentos de cuentas de campañq
de la dígnídad ante mencíonada; habiendo de manera presunta tncurrído en la ejecución de la
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Contravención Electordl que consta determinada en el artículo 275 numeral cuatro de la Ley
orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúblico del Ecuador - Código de
la Democracia; debiendo imponérsele h sr,nción determinada en el último lnciso de ld
ilisposición legal ya citada; observando las normss del debido proceso establecidas en el
artículo 76 de la Constltución de la República...".

> CAUSA 830-2019-TCE: "STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ, RESPONSABLE DEL MANEIO

ECONÓMICO DEL PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRI|TICA, LISTA 72, DIGNIDAD DE ALCALDES

MI]NICIPALES, CANTÓN YAGTIACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, DEL PROCESO ELECTOML

EFECTUADO EL 24 DE MARÚO DEL 207; no hq dado cumplimíento a la presentac¡ón de los

informes y documentos de cuentqs de cqmpaña de la dignidad ante mencionqda; hqbiendo de

mqnerd presunta íncurrido en la ejecución de lq Contravención Electoral que consta determinoda

en el artículo 275 numeral cuatro de Ia Ley Orgúnica Electoral y de Organizdciones

Políticas de la Repúblics del Ecuador - Código de la Democracia; debiendo imponérsele la
sanción determinada en el último inciso de ld disposición legal yo citada; observando l.ts

normas del debldo proceso estdblecidas en el srtfculo 76 de h Constitución de la
República...".

CAUSA 824-2019-TCE: §IEF,4NIE FABIANA TORRES CORTEZ, RESPONSABLE DEL MANEJO

ECONOMICO DEL PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRIíTICA, LTSTA 72, DIGNIDAD DE

CONCEJALES RI]RALES, CANTON YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, DEL PROCESO

ELECTOML EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL 2079; no ha rlado cumplimiento a la
presentación de los informes y documentos de cuentas de campaña de la dignidod onte

mencionqda; habiendo de manera presunta incurrido en la eiecución de la Contravención

Electoral que consta determinoda en el artículo 275 numeral cuatro de la Ley Orgánica

Electorsl y de Organizsciones Pollticas de la República del Ecuador - código de h
Democracia; debiendo imponérsele la sqnción determinads en el último ¡nciso de la
¡Iisposiclón legal ya citaila; observando las normas del debido proceso establecidas en el
artículo 76 de la Constitución de la República.,.

CAUSA 828 .2O19.TCE: SEÑORA STEFANIE FABIANA TORRES CORTEZ, RESPONSABLE DEL

MANEIO ECONOMICO DEL PARTIDO IZQUIERDA DEMOCR}íTICA, LISTA 72, DIGNIDAD DE

VOCALES DE IUNTAS PARROQUIALES, CANTÓN YAGUACHI, PARROQUIA VIRGEN DE FATIMA,

PROVINCIA DEL CUAYAS, DEL PROCESO ELECTOML EFECTUADO EL 24 DE MARZO DEL

2079; no fu) dado cumplimiento a la presentación de los informes y documentos de cuentas de

compoña de la dígnidad ante mencionada; habíendo de manera presunta incurrido en la
ejecucíón de la Contravención Electorcll que consta determinada en el artículo 275 numeral
custro de la Ley Orgánica Electordl y de Organizaciones Políticas de la Repúblicfl del

Ecuador - Cóiligo ile la Democracia; debiendo imponérsele la sanción determinads en el
último inciso de la disposición legal ys citadq; observando las normas del debido proceso

estqblecidas en el artículo 76 de Is Constitución de la República...
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3.2. Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento

La Audiencia Oral de Prueba y luzgamiento, fue ordenada mediante auto dictado el 2 de diciembre de
2019 de 2079,la misma se llevó a cabo el dÍa 9 de diciembre de 2019 a las 10h30, en el auditorio del
Tribunal Contencioso Electoral, conforme se veriñca del acta y de las grabaciones que constan dentro
deJ expediente.

Comparecieron a esa diligencia por parte del denunciante lohn Fernando Gamboa Yanza, su
patrocinador el doctor Alberto Lucero Avilés, con matrÍcula profesional 09-2003-10 del Foro de
Abogados, el doctor Miguel Ángel Lara Nivelo, Defensor Público con matrícula 17-2003-220 del Foro
de Abogados, no asistió lá presunta infractora señorita Stefanie Fabiana Torres Cortez.

En tales circunstancias, fundamentado en el artículo 251 de la Ley orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas, Código de Ia Democracia, se llevó a cabo Ia diligencia y se continuó el
juzgamiento en rebeldia de Ia denunciada.

3.3. Consideraciones Jurídicas

3.3.1 Interrogante iurldlco a resolver

A este Juzgador, le corresponde resolver el siguiente problema.jurÍdico:

¿Ha sido posible demostrar la existencia la infracción denunciada y la responsabilidad del
responsable del maneio económico?

Previo a resolver el problema jurídico planteado, es menester hacer referencia en términos generales,
al derecho al debido proceso, y realizar consideraciones respecto de la rebeldía en lá que incurre Ia
denunciada al no presentarse a la Audiencia de Prueba y juzgamiento, diligencia dispuesta por el Juez.

EI artÍculo 76 de la Constitución de la República prescribe que, "en todo proceso en el que se determinen
derechos y oblígaciones de cualquier orden, se asegurarti el derecho al debido proceso que incluirá las
siguíentes garqntías bás¡cas:,., 1) Coffesponde a todq autoridad administrativa o judicial, gqrantízar el
cumplimíento de las normas y los derechos de las pqrtes."

En el caso que se resuelve, se ha respetado la garantÍa constitucional del debido proceso en cuanto al
derecho a la defensa, puesto que se dio cumplimiento de previsto en el artículo 249 y siguientes del
Código de Ia Democracia en concordancia con las disposiciones del Reglamento de Tramites
Contencioso Electorales,

Consta en el expediente que la realización de Ia Audiencia de Prueba y )uzgamiento fue dispuesta
mediante auto de 2 de diciembre de 2019(fojas 67], en este mismo auto se dispuso: "hágase conocer a
la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Constitución de la Reptiblica del Ecuqdor, deberá: a) Designar un Abogado Defensor q frn de que le asísto
durqnte todo el trámite; b) Que de no tener un profesional de su confanza, el Tribunal Contencíoso
Electoral le asignaró un Defensor Público de la províncía de Pichincha; c) Que de contar con prueba de
descargo deberá presentarla en la Aud¡encia Oral de Prueba y luzgamtento; ¡l) Que podrá acceder a todos
los {locumentos constqntes en el expediente, los cuales se encuentran a cargo de la Relqtoría de este
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Despacho, sín perjuicio de la entrega de copiqs simples del proceso; e) Se le previene que de no concurr¡r
en el dia, hora y lugar señalados y no iustiJicar su ¡nasistencía, la Audiencía Oral de Prueba y luzgamíento
se llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de lq Ley Orgánicd Electoral y de

organízac¡ones Políticqs de l0 Repúblicd de[ Ecuador, código de la Democracía y 87 del Reglamento de

Trámítes Contencíoso Electorqles del Tribunal Contencioso Electoral y la resolución será de cumplimíento

inmediato; y, fl Que deberó señalar domícilío en la ciudqd de Quito y corueo electróníco para sus

notífcacíones."

A fojas 91 consta la boleta de citación con este auto, con Ia firma de recepción de la imputada y a fojas

94 consta la ¡azón de citación en persona. er el lugar de trabaio, suscrita por el notiñcador de la
Secretaría General del TCE.

Mediante auto dictado 03 de diciembre de 2019, (fo¡a 244) en mi calidad de Iuez Contencioso

Electoral, en atención a las acumulaciones dispuestas por la señora Jueza y señores fueces del Tribunal
Contencioso Electoral, una vez analizados Ios expedientes remitidos, dispuse que las causas Nros,830-
2019-TCE, 824-2019-TC8,828-2019-TCE se acumulen a la causa Nro 823-2019-TCE (Acumulada); y
que, se cite a la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez con el contenido del auto y copias certificadas de

las causas acumuladas. A fojas 261 consta la citación con la firma de recibido y la razón del citador a

fojas 263.

Con todo esto que se evidencia que la presunta infractora contó con los medios y el tiempo suficiente
para preparar su defensa y ejercerla. Tanto es así, que se le convocó para que, dentro de la audiencia de

prueba y juzgamiento, patrocinada por un abogado que garantice su defensa técnica, pueda acceder al

expediente, contradecir las pruebas de cargo y formular sus propias pruebasi pero, por no haber

comparecido se la declaró en rebeldÍa de conlormidad con lo prescrito en los artículos 251 del Código

de la Democracia en concordancia con los artículos 86 y 87 del Reglamento de Trámites Contencioso

Electorales, y en ese estado se continuó con el desarrollo de la audiencia y el conocimiento de la causa.

En conclusión, se deja constancia que en el desarrollo de esta causa, se han observado todas y cada una

de las garantías básicas del debido proceso.

En cuanto a la "rebeldía", Guillermo Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual !a deñne como:
,'Desobediencia de mandqto, precepto o autoridad a que se debe acatamiento, Por antonomqsía, situqción

procesal producído por la íncomparecencia de una de las pqrtes onte la c¡tacíón o llamamiento a iuicío, o
ante la negqtivs a cumplír sus mandamientos e intímqcíones",

La rebeldía es entonces un acto procesal que se genera por la ausencia del imputado cuando su

presencia ha sido expresamente requerida por el juez mediante citación.

Para el caso especÍfico de los procesos contencioso electorales, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políücas, en el artículo 251 establece condiciones para el juzgamiento en rebeldÍa:

primero que la persona haya sido citada, segundo que la persona citada no haya comparecido a Ia

Audiencia dePruebay Juzgamiento y tercero que no haya justificado su ausencia.

El Reglamento de Tramites Contencioso Electorales se refiere en forma concordante con esta

disposición legal en su artículo 86; pero además, en su artículo B7 añade una condición, e§to es, que en

la audiencia se cuente con Ia presencia de un defensor público.
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Como queda evidenciando, en el presente caso la presunta infractora, señora Stefanie Fabiana Torres
Cortez fue citada ert legal y debida forma, sin embargo, omitió asistir a Ia diligencia dispuesta por el
,uez; se contó, además, con la presencia del defensor público doctor Miguel Ángel Lara Nivelo,
Defensor Público con matdcula 17-2003-220 del Foro de Abogados, quien durante la audiencia de
prueba y juzgamiento manifestór "...como Defensoría Pública hemos dado cumplimíento al Ofc¡o envíqdo
por esta entidqd, me encuentro presente sin embargo no cuento con una qutorizacíón con un poder con
una procuración judicial que me permíta ínterven¡r a nombre de la señora Estefanie Torres, por lo tanto
no podría ejercer una deJensa técníca y de la misma forma anunciar algún medio probqtorío o prueba de
descargo que haya presentado,"

Está claro entonces, que en este caso, se ha conñgurado Io exigido en el artículo 251 del Código de Ia
Democracia, en co¡cordancia con los arlculos 86 y 87 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales, por tanto, se continúa con el juzgamiento en rebeldía de la presunta infractora Stefanie
Fabiana Torres Cortez.

Pasaremos ahora a estudiar si el denunciante ha logrado demostrar la existencia Ia infracción
denunciada y la responsabilidad del responsable del manejo económico. Dentro del proceso
contencioso electoral, la carga de la prueba la tiene el accionante, quien está obligado a probarlaraz6n
de lo qüe afirma, así lo manda el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contenc¡oso Electoral, en el artículo 32 que dice:

"...81 recurrente o accíonante deberá probar los hechos que ha señalado afirmatívamente en el
proceso. El accíonado, de ser el c«so, no está obligado a produc¡r prueba, a menos que su
contestacíón contenga una afirmación implícita o explícita,..".

CorrespondÍa, entonces, en este caso, al ingeniero ]ohn Gamboa Yanza, Director de la Delegación
Provincial Electoral del Cuayas, en calidad de denunciante probar la materialidad de los hechos
denunciados.

Para tal efecto, el denunciante ha presentado como elementos probatorios Ios formularios de
inscripción de las candidaturas objeto del presente proceso en Ia parte pertinente a la DECLARACIóN
JURAMENTADA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR
PÚBLICO AUTORIZADO en los que consta:

"DECLARACIÓN

Declaramos que en forma libre y voluntaria, tenemos a .bien hacer las prevías
advertencias de las penas de perjurío y la gravedad de su decloración, man¡festamos lo
siguiente:

UN1,- Declqramos con juromento en la calidad en la que comparecemos y en goce de
nuestros derechos políticos, que somos responsables del manejo económico, para recibir
aportaciones económicas lícitqs, en numerdrío o en especie, las cuqles serán vdloradas
económicamente, para el proceso electoral, de conformidad con lo que establece el
drtículo 275 de la Ley 1rgónica Electoral )/ de Orgqn¡zaciones Políticas de la Repúbtica
del Ecuador, Código de la Democracia.

DqS= En la calidad en que cotnparecemos, declarqmos con juramento que los ingresos

Justic¡a que gafanüza democrac¡a
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que se reciban, serán utilizqdos exclusivomente parq gqstos electorales del Proceso

Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 215 y 216 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organízaclones Pol[ticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracís,

TRES.- Declqramos con jurqmento que transcurrido el plazo de noventa días después de

cumplído el acto de sufragio, presentqremos las cuentqs de campoña de conformidad con

lo establecído en el artículo 230 de la Ley Orgáníca Electoral y de Organízacíones

Políticos de la República del Ecuqdor, Código de la Democracia; de igual forma con
juramento en Ia calidad que comparecemos daremos fiel cumplimíento a las

disposicíones aplicab[es. y a las obligacíones prev¡stas en e[ Título Tercero, desde el

Capltulo I, al Capítulo V de la Ley orgánicq Electoral y de Organizaciones Políticas de lq
Repúbtica del Ecuador, Códígo de la Democracia, que regulan el financíamíento y control
del gasto electoral y rendícíón de cuentas

CUATRO,- Declaramos con iursmento que mientras mantengamos la calídod en la que

comparecemos, asumimos lq responsabílidqd personal y solidaria sobre el buen uso de

los recursos privados rectbídos; así tqmbíén somos responsables del uso exclusívo

señalqdo en los numerales dos y tres que anteceden, suietándonos a las

responsabilídades civi[es, penales que se establezcan en nuestra contra en caso de

íncumplimiento,"

Al final de la declaración consta la firma de Ia señora Stefanie Torres Garcés, como responsable del

manejo económico; adjunta además, copias certificadas de los informes técnicos de la Unidad de

Fiscalización y Control del Gasto Electoral de Ia Delegación del Consejo Nacional Electoral de la
provincia del Cuayas; copias certificadas de los oficios y notificaciones con las que se requiere a la
señora Torres Cortez, paraqueen elplazode 15 días presente las cuentas en cumplimiento del artÍculo
233 del Código de Ia Democracia, esto en todos los casos denunciados y que han sido acumulados a la

causa 823-TCE-2019.

Durante el desarrollo de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, el abogado del denunciante

manifestó: "me ratiÍco en los lundamentos de hecho y de derecho de las denuncias presentqdqs al trámite
acumulqdas en la siguiente acción en contra de la señora Estefanie Fabiana Toffes Cortez, Responsqble

del Monejo Económ¡co del Pqrtido lzquierda Democrátíca, Lísta 12 dígnídades de Concejales Urbanos,

Vocales de Juntas Parroquiqles, Parroquia Yaguachi Vieio Cone, Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas;

dignidad de Alcaldes Municipales, Cantón Yoguachi, Provincia del Guayas, Pqrt¡do L¡stas 12, del 24 de

marzo 2019: dignidades de Concejales Rurales, Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas Partído Listas 12,

del 24 de marzo 2019; y, qu¡en tambíén actuó como Responsable del Maneio Económíco de las dignidades

de Vocales de Juntas Pqrroquíales, Cantón Yaguachi, Parroquia Virgen de Fátímo, Províncío del Guoyas,

proceso efectuado el 24 de marzo del 2019." Procediendo a reproducir prueba documental que se

encontraba en el expediente.

El defensor público dijo "como lo manifesté no dispongo de qutorizac[ón ní de pruebas de descargo que

haya presentqdo la denuncioda, la accionada Estefsnie Fabiana Torres Cortez, señor Juez, sín embargo

conforme lo que establece el artículo j2 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorqles se sirva

tomar en consideracíón que la carga es emínentemente probatoria y le corresponde a la parte actoro, no
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"il::'estando la parte accionado obligqda a presentación o a producir prueba algund no tengo nqda más que
señalqr señor luez."

Del análisis del expediente se puede constatar que las notificaciones entregadas por la Delegación
Provincial del CNE de Cuayas, en su condición de organismo desconcentrado de la Función Electoral,
cumplen conlas condiciones para suvalidez y eficacia, es decir,a través de las notificaciones cuidó que
la administrada conozca de manera específica su obligación de presentar cuentas de campaña a Ia que
estaba obligada en el plazo de 15 días que otorga elartículo 233 del Código de Ia Democracia.

En esta misma lÍnea, se verifica que Ia notificación transmitió el mensa.je correcta y oportunamentel
identificó fidedignamente al remitente y a la desünaria, su entrega fue personal y se cuenta con la
€onstancia de recepción de la accionada.

De esta forma, el procedimiento administrativo se enmarca en la garantía constitucional del debido al
debido proceso y en la normativa de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas y del
Código Orgánico Administrativo.

Es muy importante señalar que, la denunciada, aun contando con la oportunidad de contradecir y de
incorporar elementos probatorios para su defensa en la respectiva Audiencia de Prueba y Juzgamiento,
no asistió y no jusüficó su ausencia con lo que se produce la consecuencia .iuridica de la declaratoria en
rebeldía, esto es, que las pretensiones del accionante se ejecutan mediante sentencia,

En consecuencia, tomando en cuenta que tales pretensiones no fueron cuestionadas por la procesada
pese a que contó con la oportunidad procesal para hacerlo; por contar con suficientes elementos de
convicción, este juzgador, considera se ha verificado el incumplimiento de los artículos 230, 23L;y,233
de la Ley Orgánica Electoral y 0rganizaciones Políücas del Ecuador por parte de la señora Stefanie
Fabiana Torres Cortez, Responsable del Manejo Económico del Partido Izquierda Democrática, Lista 12,
en Ia provincia del Guayas, para las "Elecciones Seccionales y CPCCS 2019, en las candidaturas antes
señalas, y que, por tanto es responsable del cometimiento de la infracción tipificada en el artículo 275,
numeral 4, de la precitada norma.

3.4. lndividualización de la pena.

Se contemplan como sanciones a esta conducta la suspensión de los derechos políticos hasta un año y
una multa de hasta diez salarios básicos unificados mensuales para el trabaiador en general.

La norma establece un rango bastante amplio entre los límites máximo y mínimo de Ia multa que ha de
imponerse, así como también respecto a Ia suspensión de los derechos de participación política; por lo
que, se torna imperativo que este juzgador actúe con proporcionalidad.

La proporcionalidad es un principio del derecho, reconocido en nuestra Constitución que permite la
individualización de una pena observando varios factores como: las circunstancias en las que se dieron
los hechos, la gravedad de la infracción, la responsabilidad del sujeto, todo esto dentro del marco de Ia
lógica y la saná crítica.

Con relación al principio de proporcionalidad, este Tribunal dentro de la causa Nro. 727 -2013-TCE ha
determinado lo siguientel
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" ...se puede establecer que la Constítución, por delegación, concede a la Ley, y sólo a la ley, la facu[tad
de determínar sanciones o penas en todas y cado una de las ramas del Derecho; para lo cual, el
Legislador actúa bojo el marco señalado por el principío de proporcionalídad que instaura una
relación entre la gravedad de la ínfracctón y la pena a ser impuesta.

Así, cuqndo la Ley prevé un mínimo y un máximo parq determinar las sancíones, transfrere esta

delegocíón constituc¡ondl a las autoridades jurísdiccionales competentes; quienes dentro de ese

legítimo marco de díscrecionalidad y en base a lqs círcunstancias propias del caso en concreto, se

puede establecer una sanc¡ón mayor o meno1 la mísma que debe ser calculada en virtud del dqño

causado a los principíos que ínspiron al s¡stema jurídico electoral.,,"

Número de dignidadesr Se ha considerado, para efectos de imponer una sanción en el presente
proceso, que el denunciado era responsable de presentar inforrnes económicos de cuentas de campaña
respecto de candidaturas, para las dignidades de Alcalde del Cantón Yaguachi, concejales urbanos,
concejales rurales del Cantón Yaguachi y vocales de 2 juntas parroquiales dentro de un solo cantón de

la proüncia del Guayas.

Responsabllldad sobre el gasto electoral: Con la finalidad de poder individualizar la sanción,

corresponde a este juzgador determinar el impacto del incumplimiento de la señora Stefanie Fabiana

Torres Cortez, en calidad de responsable del manejo económico del partido polílico Izquierda
Democrática Listas 12, en Ia provincia del Guayas, para las "E¡eccjones seccionales y CPCCS 2019"r

ALCALDES

CANTON LiMITE GASI'O NIIMERO DE ELECTORES

YACUACHI $ 9.270,00 46.350

CONCEJALES

CANTON LÍMITE DE GASTO

YACUACHI $ 5.562,00 URBANOS

YACUACHI $ 5.562,00 RURALES

VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES RURALES CANTON YAGUACHI

PARROQUIA LiMITE GAS'TO NUMERO DE ELECTORES

YAGUACH]
VIEIO/CONE

$ 2.000,00 5.7 72

VIRGEN DE
FATIMA

$ 2.802,90 9.343
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Este juzgador considera que, han sido analizados todos los elementos necesarios para poder
determinar una sanción que cumpla con el principio de proporc¡onalidad; se ha tomado en cuenta la
rebeldía en que incurrió la denunciada al no asistir a la Audiencia de Prueba y luzgamiento; además ha
verificado que durante la sustanciación del proceso no se han producido nulidades de ninguna
naturaleza o vicios que puedan invalidar el mismo; declarando que se ha garantizado los derechos a la
seguridad jurÍdica y a la tutela judicial efectiva contemplados en la Constitución de la República del
Ecuador.

En consecuencia, ADMINISTRANDO IUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR, résuelvo:

PRfMERO.- ACEPTAR la denuncia presentada por el ingeniero lohn Fernando Gamboa Yanza,
Director Provincial Electoral del Cuayas del Consejo Nacional Electoral, en cont¡a de la señora:
Stefanie Fabiana Torres Cortez; Responsable del Manejo Económico por el PARTIDO
IZQUIERDA DEMOCRATICA - LISTA 12, Provincia de Guayas, en las dignidades de :

CONCEJALES URBANOS DEL CANTÓN YAGUACHI; VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES DE LA
PARROQUIA YAGUACHI VIEIO/CONE DEL CANTÓN YACUACHI; ALCALDE MUNICIPAL DEL
CANTÓN YAGUACHI; CONCEJALES RUMLES DEL CANTÓN YAGUACHI; ]UNTAS
PARROQU¡ALES DE LA PARROQUIA VIRGEN DE FÁTIMA DEL CANTÓN YAGUACHI.

SEGUNDO.- DECIIIRAR Ia responsabilidad de la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, del
cometimiento de Ia infracción tipificada y sancionada en el artículo 275, numeral 4 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado¡ Código de la
Democracia, por la falta de presentación de cuentas de campaña e¡ectoral de las dignidades
descritas en el numeral primero de esta Resolución.

TERCERO.- SANC¡ONAR a la señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, con la pérdida de los
derechos de participación polÍtica por siete meses que se contarán a partir de la eiecutoria de
la presente sentencia; y, una multa de siete [7) salarios básicos unificados; de conformidad
con lo preyisto en el artículo 275 último inciso, de la Ley Orgánica Electoral y de
0rganizaciones PolÍticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

CUARTO.- Los valores impuestos a Ia señora Stefanie Fabiana Torres Cortez, deberán ser
pagados en el plazo de treinta [30) días, contados a partir de la eiecutoría de ¡a presente
sentencia mediante depósito en Ia cuenta "Mu¡tas" perteneciente al Consejo Nacional Electoral,
bajo prevenciones de lo dispuesto en el articulo 299 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

QUINTO,- Una vez ejecutoriada 1a presente sentencia, notifiquese al Consejo Nacional Electoral
para su estricto e inmediato cumplimiento, conforme Io dispuesto en el artÍculo 264 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones PolÍticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

SEXTO.- Notifíquese con el cofltenido de la presente sentencia:
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6,1. Al denunciante ingeniero John Fernando Gamboa Yanza y á su patrocinador, en el correo
electrónico: alheltql¡¡rerol@ctre€ab,ec.

6.2. A la accionada Stefanie Fabiana Torres Cortez, cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

6.3. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en Ia forma preüsta en el
artículo 247 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones Pollticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, y en los correos electrónicos: secretariageneral@cne.gob,ec

santiagovalleio@cne.gob.ec, ronaldborja(ocne.gob.ec. edwinmalacatus@cne.gob.ec, y en la

casilla contencioso electoral No. 003.

SÉPTIMO.- 5iga actuando la doctora Paulina Parra Parra, Secretaria Relatora de este Despacho.

OCTAVO.- Publfquese el contenido de la presente sentencia en [a cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob"ec.

cÚMPLASE Y NOTTFÍQUESE.." FJ Dr. Fernando Muñoz Benitea |UEZ DEL TRIBUNAL CONTENCTOSO

ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.-
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